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VISTO: La Nota de Coordinación No 291-2020-
GñSÍ\¡/DREiDGP del expediente No 02566281-2020, el lnforme N' O22-2O20-
GRSIVI/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de dieciocho (18) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N" 28044, establece que Ia Dirección Regional de Educación es un órgano especial¡zado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respect¡va
circunscripción territor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servic¡os educativos y los programas de atención ¡ntegral con calidad y equidad

: '. en su ámbito jur¡sd¡ccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa
l'r, Local y convoca la participación de los diferenles actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N' 305 1 2 Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N'
010-2017-ED, en su Art. 20" y 21'establecen que los Institutos y escuelas de Educación
Superior Pedagógicos, pueden ofrecer en programas autorizados por el Minister¡o de
Educación, la adquisición, actualización, especialización y/o perfeccionam iento de
competenc¡as;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 076-201 1-

ED que aprobó las "Normas para el desarrollo de Programas de formación en Servic¡o en
lnstitutos y Escuelas de Educaclón Superior que forman docentes" se establece que los
lnstitutos y escuelas de Educación Superior, que forman docentes pueden ofertar programas
de formación en servicio de especialización, segunda especialización, capacitación y
actualización;

Que, mediante Resolución Directoral N' 0228-2012-
ED de fecha 240712012, se autoriza al lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público
'Gran Pajatén" a desarrollar el programa de Formación en Servic¡os de Segunda
Especialización denominado "Educación Temprana";

Que, mediante Informe N' 022-2020-
GHSM/DRE/ATC el Área.de Títulos y Certificados de la Dirección Regional de Educación
de San Martín, concluye que la recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos para
Ia obtenc¡ón del Certificado Profesional de Segunda Especialización en Educación
Temprana: y

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley Ce
Institutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante, Decreto
Supremo N" 010-2017-ED, la Resolución M¡nisterial N" 076-201 1-ED que aprueba las
"Normas para el desarrollo de Programas de Formación en Servicios en lnstitutos y Escuela
de Educación Superior que forman docentes", la Resolución Directoral N" 0228-212-ED, que
aulor¡za el PrcErama de Formación Servicio y en uso de las facultades conferidas mediante
Resolución Ejecut¡va Flegional N" 026-201 9-GRSMiGR.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. INSCRIBIR , con fecha 1 1 de
marzo del 2O2A, el e ERTIF¡CADO PROFESIONAL DE SEGUNDA ESPECIALIZACIóN en
"EDUCACIÓN TEMPRANA,,, obtenido en eI INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
PEDAGÓGICO pÚgLlCO 'GRAN PAJATEN" del distr¡to Juanjui, provincia de l/ariscat
Cáceres, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "GRAN PAJATÉN"
DE JUANJUI.

CERTIFICADO PROFESIONAL DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN: en EDUCACIÓN

VASOUEZ LOZANO. CORINA ELIZABETH

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente

a los adm¡nistrados de acuerdo a Ley

ARTICULO TERCERO:. PUBLIQUESE la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San

Martín (www.dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

oB¡ERNo REGIoNAL DE SAN MART|N
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